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ESTATUTOS DE LA FUNDACIÓN TECNOLÓGICA AUTÓNOMA DE 

BOGOTÁ - FABA  

 

 

 

CAPITULO I  

 

 

 

NOMBRE, NACIONALIDAD, DOMICILIO Y DURACIÓN  

 

 

 

ARTÍCULO 1.  La inst itución se denomina: FUNDACIÓN TECNOLÓGICA 

AUTÓNOMA DE BOGOTÁ –  FABA –  la sigla podrá emplearse 

conjuntamente con el nombre de la ent idad, ó,  en forma separada.  

 

ARTICULO 2 .  La Fundación es de nacionalidad Co lombiana y t iene su 

domic ilio  pr incipal en la ciudad de Santa Fe de Bogotá.   

 

PARÁGRAFO: La ent idad podrá establecer Seccionales en otras ciudades 

del país,  previas las auto rizaciones que para tal efecto se requieran según 

las normas lega les.   

 

ARTÍCULO 3.  La Fundación tendrá una duración indefinida,  pero podrá 

diso lverse conforme a lo  previsto en los presentes estatutos.   
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CAPITULO II  

 

 

NATURALEZA JURÍDICA, CARÁCTER ACADÉMICO, 

MODALIDADES EDUCATIVAS, ÁREAS DE CONOCIMIENTO Y 

CAMPOS DE ACCIÓN  

 

ARTÍCULO 4.  La ent idad está organizada como una fundación de ut ilidad 

común sin ánimo de lucro, de carácter pr ivado.  

 

ARTICULO 5.  E l carácter académico de la Fundación es el de formac ión 

tecno lógica y adelantará programas académicos en las modalidades o 

nive les de formación que según la legislación de Educación Super ior  

vigente y lo s presentes estatutos les sea permit ido.  

 

ARTÍCULO 6.  La inst itución podrá desempeñarse en las siguiente s áreas 

del conocimiento:  

 

  Bellas Artes  

  Ciencias de la Educac ión  

  Ciencias de la Salud  

  Ciencias Sociales,  Derecho y Ciencias Po lít icas  

  Economía, Administ ración, Contadur ía y afines  

  Ingenier ía,  Arquitectura,  Urbanismo y afines  
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PARÁGRAFO: La FUNDACIÓN TECNOLÓGICA AUTÓNOMA DE 

BOGOTÁ –  FABA, de acuerdo con las normas vigentes podrá desempeñarse 

en los campos de acción correspondientes.  

 

 

CAPITULO III  

 

PRINCIPIOS Y OBJETIVOS DE LA FUNDACIÓN  

 

 

ARTÍCULO 7 .  La Inst itución adopta como pr incipios y objet ivos lo s 

contenidos en los Capítulos I y II del Título Pr imero de la  Ley 30 de 1992 

que los que a cont inuación se relacionan:  

 

a).  Apoyar la  ejecución de los planes y programas gubernamentales en los 

nive les nacional,  regional y local mediante el establecimiento de 

programas  de desarro llo  cient ífico,  tecno lógico, social y cultural  

 

b). Diseñar paquetes de inst rucción, capacitación, asesor ía y as istencia 

técnica en las áreas del conocimiento y campos de acción a que hace 

referencia el art ículo seis (6) de lo s presentes estat utos y emplear los en 

el apoyo al desarrollo  de los sectores product ivos y ent idades 

relacionadas.   
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c).  Fomentar el desarro llo  de formas organizat ivas y asociat ivas que 

permit an la vinculación efect iva de grandes núcleos de población a l 

desarro llo  económico,  social y cultural del país,  part icipando o 

diseñando paquetes inst ruccionales que aporten al desarrollo  del sector 

de la  economía so lidar ia y el desarrollo  de y la  part icipación  

comunitar ia.   

 

d). Apoyar lo s procesos de integración que se den, tanto a nivel económico, 

social,  cient ífico y tecno lógico del país; así como de este con los demás 

países y grupos ó comunidades económicas.  

 

ARTICULO 8.  En desarro llo  de los pr incipios y objet ivos generales a que 

se refiere el art ículo anter ior.  la inst itución tendrá los siguientes objet ivos 

específicos:  

 

a).  Impart ir  Educación Super ior que permit a la formación integral de los 

educandos y el desarrollo  de sus potencialidades.   

 

b).  Incluir  dentro de la  est ructura curr icular de lo s programas y act ividades 

de extensión que adelante los conocimientos,  destrezas y pr incipios 

necesar ios que le permit an al egresado afrontar con responsabilidad,  

competencia y ét ica,  sus deberes como profesional y elemento social 

posit ivamente act ivo.  
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c).  Diseñar y propiciar un ambiente de aprendiz aje que le  permita al 

estudiante alcanzar un alto  nivel de formación para incidir  

favorablemente en los constantes cambios de una sociedad y que exige se 

aporten so luciones y respuestas con contenido humaníst ico –  c ient ífico.   

 

d). Contr ibuir al desarro llo  de los niveles educat ivos que preceden a lo s de 

Educación Super ior,  para facilit ar su interacc ión y al logro de los 

objet ivos del sistema de educación.  

 

e).  Promover la formación c ient ífica y pedagógica del personal docente e 

invest igat ivo que garant ice la  calidad de la educación que desarro lla  y 

fomenta.   

 

f).  Realizar act ividades de extensión que permit an contr ibuir a que la  

comunidad en general rec iba la or ientación y servicios necesar ios a los 

int ereses y potencia lidades locales,  regionales y naciona les.   

 

g). Suscr ibir convenios con ent idades nacionales e internacionales para 

int ercambiar recursos y exper iencias que permitan alcanzar las metas y 

fines inst itucionales.   
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h). Facilitar el ingreso de los aspirantes que acredit en las exigencias locales 

y el cumplimiento de los requisitos establecidos por las autoridades 

académicos correspondientes así como el proceso de t ransferencia con 

estudiantes de otras ent idades de Educación Super ior.   

 

i). Cumplir los objet ivos y fines t razados en la fundación de la ent idad.  

 

 

ARTÍCULO 9.  La inst itución tendrá las siguientes funciones:  

 

a).  Adelantar programas académicos en los campos de acción que 

corresponda a su carácter académico inst itucional.   

 

b). Incorporar los adelantos cient íficos,  tecnológicos y culturales,  mediante 

la permanente actualización de sus docentes y de los métodos  

invest igat ivos.   

 

c).  Buscar el mejoramiento de las condiciones de vida de las comunidades 

de la zona de influencia de la  Fundación,  mediante cursos y servic ios de 

extensión a la comunidad.  

 

d). Acatar las normas que le r igen como ent idad de Educación Super ior  

Pr ivada y sus propios estatutos.  
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e).  Diseñar y poner en marcha programas de invest igación aplicada, que con 

la part icipación de sus docentes y estudiantes posibiliten el desarro llo  

y/o la contribución a la so lución de las necesidades de su zona de 

influencia.  

 

f).  Propender por el diseño de programas de extensión en las áreas del 

conocimiento y campos de acción a que hace referencia el art ículo sexto 

de los presentes estatutos,   para el mejoramiento de los niveles de 

capacitación de los recursos humanos y la tecnificación de los servicios 

y act ividades económicas de las comunidades y empresas de su zona de 

influencia.   

 

g). Diseñar y poner en marcha esquemas de autoevaluación, que le permitan 

de manera sistemát ica detectar sus debilidades,  oportunidades,  fortalezas 

y amenazas en los campos de la docencia,  la invest igación y la extensión 

e int roducir los ajustes necesar ios.   

 

h).  Propender por el diseño y puesta en marcha de planes de acción,  

sistemas y procedimientos para el des arrollo  de las act ividades de 

bienestar inst itucional para sus estudiantes,  docentes y empleados.  
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i). Fomentar la invest igación de la problemát ica social en su zona de 

influencia y la incorporación de sus recursos al diseño de so luciones.  

 

j). Apoyar el surgimiento de espac ios y metodologías que fomenten el 

ejercicio de los pr incipios y preceptos Const itucionales de part icipación 

ciudadana y de desarrollo  y part icipación comunitar ia  en las 

comunidades y organizaciones de su zona de influencia.  

 

k). Las demás que le señalen los órganos direct ivos en cumplimiento de los 

pr incipios y objet ivos inst itucionales.  

 

 

ARTÍCULO 10.  E l patr imonio de la Fundación está const ituido por:  

 

a).  Los aportes que se hayan entregado al momento de la const itución de la  

Ent idad.  

 

b). Los aportes,  contribuciones,  donaciones o legados que como persona 

jur ídica reciba.  

 

c).  Las rentas o productos que se obtengan por concepto de su act ividad 

académica, docente,  invest igat iva y de ext ensión.  
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d).  Por todos lo  demás bienes que por cualquier concepto ingresen a la  

ent idad y pasen a ser de su propiedad.  

 

PARÁGRAFO: La ent idad no podrá aceptar donaciones,  legados que 

afecten directa o indirectamente su autonomía.  

 

ARTÍCULO 11. La Inst itución no podrá dest inar lo s bienes o recursos a 

fines diferentes de los establecido s en la Ley o en los presentes estatutos.  

 

 

CAPÍTULO IV.  

 

DE LA ORGANIZACIÓN DELA ENTIDAD.  

 

 

ARTÍCULO 12 .   La organizac ión básica de la Inst itución está conformada 

por los siguientes órganos y autoridades:  

 

a)  La Asamblea General  

 

b)  El Consejo Super ior  

 

c)  El Consejo Académico  
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PERSONAS CONSTITUIDAS CON LA AUTORIDAD 

 

a)  El Rector 

b)  El Vicerrector Académico  

c)  El Vicerrector Administ rat ivo  

d)  Los Directores de Programa  

 

ARTÍCULO 13.   La Asamblea General es le máximo órgano de dirección y 

gobierno de la Fundación y está cons t ituida por: 

 

a)  Los Miembros Pr incipales  

b)  Los Miembros Adherentes  

c)  Los Miembros Honorar ios.  

 

ARTÍCULO 14.   Los Miembros Pr inc ipales son aquellos que a la  fecha de 

efectuar la reforma de estatutos hacen par te de este máximo órgano y según 

las actas de la Asamb lea General.   Los Miembros Pr incipales tendrán 

suplentes personales que los reemplazarán en sus ausencias temporales o 

definit ivas con todas sus funciones,  at ribuciones y responsabilidades.  

 

ARTÍCULO 15.   Son Miembros Adherentes las personas naturales y 

jur ídicas que a juicio de los Miembros Pr incipales,  por sus mér itos y apoyo 

a  la  ent idad merezcan ingresar con voz y voto a la Asamblea, según los 

dispongan los pr imeros.  
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PARÁGRAFO.  La reglamentac ión sobre la  postulación, aceptación,  

posesión, número máximo y funciones de los Miembros adherentes,  será 

expedida por el Consejo Super ior,  respetando el régimen de inhabilidades e 

incompat ibilidades previst as en los presentes estatutos.  

 

ARTÍCULO 16.   Los Miembros Honorar ios son las personas naturales que 

a juic io  de los Miembros Pr inc ipales ha merec ido tal dist inción por su 

destacada co laboración  con la ent idad.  Ellos tendrán voz en las reuniones 

de la Asamblea.  

 

PARÁGRAFO.  La reglamentac ión sobre la  postulación, aceptación,  

posesión, número máximo y funciones lo  los Miembros Honorar ios será 

expedida por el Consejo Super ior.  

 

ARTÍCULO 17.   Los miembros de la  Asamblea están obligados a acatar 

lo s estatutos,  las reglamentaciones y disposiciones legales aplicables y a 

velar por su cumplimiento.  

 

ARTÍCULO 18.  Los miembros de la Asamblea que sean personas jur ídicas 

se harán representar por sus representantes legales o por los delegados de 

éstos,  y lo s que sean personas naturales,  actuarán por sí mismos o por 

apoderados especiales,  que tendrán su correspondiente mand ato otorgado 

ante Notario Público.  D ichas calidades se acreditarán previamente ante la  

Secretar ía Genera l.  
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ARTÍCULO 19.   Los Miembros de la  Asamblea General perderán el 

carácter de tales en los siguientes casos:  

 

a)  Por renuncia expresamente aceptada por la  Asamblea General.  

 

b)  Por no asist ir  en forma consecut iva e injust ificada a t res (3) sesiones de 

la Asamblea General.  

 

c)  Por falta grave contra la ét ica profesional,  o  por actuaciones y 

omis iones contrar ias al buen nombre de la ent idad, o  de sus fines y por 

falt ar a lo s deberes que imponen los estatutos y reglamentos  expedidos 

por la Asamblea.  La pérdida del carácter  de Miembros de  la asamblea 

será decidida por unanimidad por el resto de Miembros.  

 

d)  Por haber sido condenado por la comis ión de delitos.  

 

e)  Por muerte.  

 

ARTÍCULO 20.   La Asamblea General se reunirá ordinar iamente cada año  

en la sede de la ent idad, en la  fecha y hora fijada por el Presidente de la  

Asamblea,  o  por el Presidente del Consejo  Super ior,  salvo  caso fortuito  o 

fuerza mayor.  
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Extraordinar iamente,  cuando sea convocada por quien presida e l Consejo  

Super ior,  a so lic itud de la  mit ad más uno de los miembros,  o  del Revisor 

Fiscal,   por convocatoria que se hará por escr ito  con una antelación no 

menor de diez (10) días calendar io.  

 

La convocator ia podrá efectuarse también fijando un aviso en la Secretar ía  

General de la ent idad, por igua l término.  

 

ARTÍCULO 21.   La asamblea Genera l,  formará quórum reglamentar io para 

deliberar con la mit ad más uno de los Miembros con derecho a  voz y voto.  

 

Si t ranscurr ida una hora de la señalada para la inic iac ión de la Asamblea, 

no se ha completado el quórum reg lamentar io,  su Presidente,  o  el Presidente 

del Consejo Super ior convocará,  en la forma prevista en el art ículo  

precedente,  para una nueva reunión la  que po drá efectuarse dentro los diez 

(10) días sigu ientes.  

 

ARTÍCULO 22.   La asamblea General tendrá un Presidente y un 

Vicepresidente elegidos de entre sus Miembros por mayor ía de votos,  para 

per íodos de dos (2) años.   Actuará como Secretar io el Secretar io Gene ral de 

la ent idad.  
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ARTÍCULO 23.   La Asamblea General como máximo órgano de dirección y 

gobierno de la Inst itución tendrá las siguientes funciones:  

 

a).  Elegir para integrar el Consejo Super ior,  por períodos de dos (2) años,  

t res (3) representantes de entr e sus miembros:  dos (2) Miembros 

Pr incipales y un Miembro Adherente.  

 

b). Elegir al Rector 

 

c).  Elegir el Revisor Fiscal con su respect ivo suplente.  

 

d). Aprobar las reformas estatutar ias.  

 

e).  Vig ilar que la ent idad funcione y preste sus servicios conforme a lo s 

estatutos. 

 

f).  Darse su propio reglamento.  

 

g). Interpretar los estatutos y aclarar las dudas que puedan presentarse al 

momento de aplicar los.  

 

h). Const ituirse en instancia discip linar ia,  según los estatutos o 

reglamentos.  
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ARTÍCULO 24.  Los Miembros de la Asamblea Genera l tendrán las mismas 

inhabilidades e incompat ibilidades de los miembros del Consejo Super ior 

seña lados en estos estatutos y en la Ley.  

 

 

CAPÍTULO V 

 

DEL CONSEJO SUPERIOR 

 

ARTÍCULO 25.   E l Consejo Super ior está integrado por el Rector,  t res 

Miembros elegidos por la Asamblea General,  el Vicerrector Académico, e l 

Vicerrector Administ rat ivo. Los miembros elegidos tendrán un per íodo de 

dos (2) años y lo s integrantes anter iores tendrán voz y voto.  

 

El Secretar io General actuará como secretar io.  

 

ARTÍCULO 26.   E l  Presidente del  Consejo Super ior será e legido de entre 

sus miembros con derechos a voz y vo to y ejercerá sus funciones por 

per íodo de dos (2) años.   Mientras no se obtenga la  mayor ía de votos 

necesar ios para la elección del Pres idente del Consejo Super ior ,  este será 

presidido por el Rector.  
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ARTÍCULO 27.   Const ituye quórum deliberatorio la mitad más uno de los 

miembros que integran e l Consejo Super ior que tengan voz y voto.  El 

Consejo Super ior se reunirá ordinar iamente en la  pr imera semana de cada 

mes,  por convocatoria de su Presidente y extraordinar iamente cuando lo  

decida dicho dignatar io,  el Revisor Fiscal o  la mayor ía abso luta de sus 

Miembros.   

 

 

ARTÍCULO 28.   Las decis iones del Consejo Super ior se adoptarán por 

mayor ía devotos de los miembros con voz y voto,  se denominarán Acuerdos 

y llevarán la firma de quienes presidieron y secretar iaron la  

correspondiente sesión.  

 

ARTÍCULO 29.   Son funciones del Consejo Super ior:  

 

a).  Reglamentar lo s estatutos de la ent idad y expedir,  la  propuesta del 

Rector los reglamentos,  manuales de sistemas, y procedimientos 

necesar ios para el adecuado funcionamiento de la Fundación.  

 

b). Hacer cumplir las po lít icas t razadas por la  Asamblea General.  

 

c).  Formular  y hacer cumplir la  po lít ica académica y administ rat iva de la  

Inst itución y aprobar las disposic iones que aseguren su cumplimiento.  
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d). Dir igir la ent idad cuando no esté reunida la Asamblea General.  

 

e).  Elegir su presidente.  

 

f).  Definir la Organización académica, administ rat iva y financiera de la  

Inst itución y establecer las plantas de p ersonal docente  y 

administ rat ivo.  

 

g). Crear,  fusionar y supr imir lo s cargos docentes y administ rat ivos y 

determinar sus funciones y asignaciones.  

 

h). Aprobar el presupuesto anual de la ent idad y autorizar lo s gastos o 

inversiones que se requ ieran según el regla mento que sobre el part icular  

expida.  

 

i). Examinar y aprobar anualmente los estados financieros de la ent idad.  

 

j). Fijar lo s derechos pecuniar ios que pueda cobrar la Inst itución.  

 

k). Aprobar,  suspender,  o modificar,  previo concepto del Conse jo  

Académico,  los programas y planes de formación, capacitación y 

extensión de la ent idad.  

 

 

 



 Pág. 20 
 

l).   Autorizar las comis iones al int er ior y exterior del país.  

 

m).   Fijar las po lít icas de Bienestar Inst itucional.  

 

n).   Autorizar al Rector para celebrar convenios y/o contratos de orden 

académico y administ rat ivo cuando por razón de su cuant ía o  

t rascendencia le corresponda o se haya reservado.  

 

o).   Elegir  lo s representantes y delegados de la ent idad ante los organismos 

a los cuales esté afiliada la Fundación.  

 

p).   Decidir sobre la adquis ic ión o enajenación de bienes de la ent idad 

cuando por razón de su cuant ía el Rector deba contar con su 

autorización.  

 

q).   Actuar como t ribunal de últ ima instancia en los asuntos que según los 

reglamentos se requiera.  

 

r).    Ejercer las func iones que no estén expresamente asignadas a la  

Asamblea General o  a cualquier otro órgano o dependencia de la ent idad.  

 

s).    Aceptar y rechazar auxilio s,  donaciones,  herencias,  y legados.  
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t). Definir la po lít ica de admis iones,  previa recomendación del Consejo  

Académico.  

 

u). Las demás que le sean asignadas por la Asamblea General.  

 

ARTÍCULO 30 .  Los miembros del Consejo Super ior tendrán las siguientes 

inhabilidades e incompat ibilidades:  

 

a)  No podrán desempeñarse como miembros del Consejo Super ior:  

 

o Quienes se hallan en interdicción judic ial  

 

o Se encuentren suspendidos en el ejercicio de su pro fesión o se       

excluidos de ella.  

 

b)   Será incompat ible con el ejerc icio del cargo y const ituye causal de 

mala conducta el so lic itar o  aceptar directa o indirectamente,  dádivas o 

comisiones como retr ibución por actos inherentes a su cargo o por la  

adquis ición de bienes y servic ios para la Inst itución.  

 

ARTÍCULO 31.   Quien infr inja la  disposición anter ior,  incurr irá en mala 

conducta y deberá ser sancionado por el órgano o autoridad que efectuó la  

designación.  
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ARTÍCULO 32.   E l Presidente del Consejo Super ior,  será elegido por un 

per íodo de dos (2) años,  presidirá las reuniones del Consejo Super ior y 

cumplirá sus funciones según los estatutos y reglamentos.  

 

ARTÍCULO 33.  E l Presidente desempeñará las siguiente s funciones:  

 

a)  Prescind ir del Consejo Super ior  

 

b)  Dar fe,  con su firma, de lo s contenidos en las actas del Consejo 

Super ior.  

 

c)  Las demás que le asigne la Asamblea General,  o ,  el Consejo Super ior.  

 

 

CAPÍTULO VI 

 

DELCONSEJO ACADÉMICO  

 

 

ARTÍCULO 34.   E l Consejo Académico, es el órgano que representa la  

autoridad académica de la ent idad, es órgano asesor del Rector en los 

asuntos educat ivos,  cient íficos y culturales,  y estará compuesto por:  
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-  El Rector 

-  El Vicerrector Académico  

-  Los Directores de Programa  

-  Un Representante de los Pro fesores y  

-  Un representante de los Estudiantes.  

 

PARÁGRAFO: El Consejo Super ior reglamentará lo  concerniente a lo s 

requisitos que deben reunir quienes representan ante el Consejo  Académico  

a los estamentos profesoral y estudiant il,  y la  for ma o procedimiento de su 

elecc ión.  

 

ARTÍCULO 35.   E l Consejo Académico se reunirá ordinar iamente,  por lo  

menos una vez por mes, será convocado por el Rector y podrá sesionar con 

la  presencia de la mayor ía de sus miembros s iempre que esté presente el 

Rector. 

 

PARÁGRAFO: El Consejo Académico podrá reunirse extraordinar iamente,  

cuando el Rector lo  est ime necesar io.  

 

ARTÍCULO 36 .   Const ituye quórum para sesionar y decidir más de la  

mit ad de los miembros que haya acred it ado ante el Secretar io General su 

condició n de tales y actuará como Secretario el Secretar io General de la  

ent idad.  
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ARTÍCULO 37.   Son funciones del Consejo Académico:  

 

a).   Estudiar y proponer al Consejo Super ior la po lít ica académica de la  

Fundación, la  modificación, creación y supresión de prog ramas 

académicos para que dicho órgano adopte la decis ión respect iva.   

 

b).  Proponer al Consejo Super ior las po lít icas académicas en lo  referente al 

personal  docente y estudiant il.  

 

c).   Considerar el proyecto de presupuesto preparado por las unidades 

académicas y recomendar lo al Consejo Super ior.  

 

d). Reso lver las consultas que formule el Rector.  

 

e).  Orientar lo s procesos de admisión de estudiantes y de desarro llo  del 

calendar io académico.  

 

f).  Ser instancia en asuntos académicos y disciplinar ios según los estatutos 

y reglamentos.  

 

g). Rendir informes per iódicos al Consejo Super ior.  

 

h).  Recomendar al Consejo Super ior,  las dist inciones para lo s docentes y 

lo s estudiantes.  
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i). Recomendar al Rector y al Consejo Super ior la po lít ica a desarro llar en 

mater ia de invest igación.  

 

j). Conceptuar sobre el esquema de autoevaluación inst itucional de la  

Fundación y propender por su aplicación en las diferentes dependencias 

académicas.  

 

k).  Aprobar el calendar io de act ividades académicas de la Fundación.  

 

l). Los demás que le señalen la Asamblea General o  el Consejo Super ior.  

 

CAPÍTULO  VII  

 

DEL RECTOR 

 

ARTÍCULO 38.   E l Rector es la pr imera autoridad académica y ejecut iva 

de la ent idad y será su representante legal.  

 

PARÁGRAFO: En sus ausenc ias temporales será reemplazado por e l 

Vicerrector Académico,  o  por  quien designe el Consejo Super ior.  

 

ARTÍCULO 39.   Para ser Rector se requiere poseer t ítulo de Pregrado en 

Estudios Super iores y acredit ar,  además, uno de los siguientes requis itos.  
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a).  Haber Desempeñado el cargo de docente en una Inst itución de educación 

super ior,  por un t iempo  no menor de t res (3) años.  

 

b). Haber ejercido el cargo de Decano por un per íodo no infer ior a un año.  

 

c).  Haber estado vinculado a un alto  cargo docente o administ rat ivo en una 

ent idad de Educación Super ior.   

 

ARTÍCULO 40.  E l Rector será e legido por la  Asamblea Genera l y su 

per íodo será indefinido. La vinculación se hará mediante contrato de 

t rabajo.   

 

ARTÍCULO 41.   Son funciones del Rector:  

 

a).  Cumplir y hacer cumplir en la  ent idad las normas legales,  estatutarias y 

reglamentar ias vigent es.   

 

b). Dir igir  la  inst itución de acuerdo con los estatutos,  las determinaciones y 

polít icas de la Asamblea General y el Consejo Super ior.  

 

c).  Dir igir,  or ientar,  y supervisar el funcionamiento de todas las 

dependencias académicas y administ rat ivas de la ent idad .  
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d).  Producir los actos académicos y administ rat ivos que conforme a 

estatutos le correspondan y celebrar conforme a ello s los contratos 

necesar ios.  

 

e).  Autor izar con su firma los t ítulos académicos que expida la Inst itución.  

 

f).  Nombrar al personal docente y a dminist rat ivo de le  ent idad cuya 

designación no se haya reservado la Asamblea General o  el Consejo  

Super ior.  

 

g). Presentar al Consejo Super ior,  el proyecto de presupuesto de ingresos y 

gastos de la  ent idad y una vez este haya sido aprobado, ejecutar lo  

conforme a los estatutos y las directrices t razadas por el Consejo  

Super ior.  

 

h).  Presentar al Consejo Super ior lo s proyectos de reorganización 

administ rat iva,  manuales de funciones de personal,  sistemas, almacén de 

procedimientos de regist ro  y control de la ent ida d.  

 

i). Presentar al Consejo Super ior y a la Asamblea Genera l los balances y 

estados financieros de la ent idad.  
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j).   Presentar a Consideración y decis ión del Conse jo Super ior lo s 

proyectos de planes de estudio,  invest igación y extensión de la  

Inst itución.  

 

k). Llevar la representación legal de la Fundación.  

 

l).   Organizar y desarro llar con la aprobación del Consejo Super ior  

Conferencias,  cursos y act ividades de invest igación, extensión cultural.  

 

m).  Presidir el Consejo Académico.  

 

n). Dir igir y or ientar el proceso de auto evaluación inst itucional.  

 

o).    Dir igir la  elaboración y ejecución del plan de desarro llo  de la  

Fundación.  

 

p).   Nombrar al Vicerrector Académico,  Vicerrector Administ rat ivo y lo s 

Directores de Programa.  

 

Las demás previstas en los estatutos o que le fijen la Asamblea General o  

el Consejo Super ior.  
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ARTÍCULO 42.   Las decis iones que adopte el Rector conforme a estos 

estatutos se denominan Reso luciones,  y el te xto de las mismas llevará su 

firma y la del Secretar io General de la Inst itución.  

 

PARÁGRAFO: El Recto r en su calidad de representante legal,  no podrá en 

ningún caso enajenar,  gravar o pignorar ningún bien de la  ent idad,  sin la  

previa autorización expresa y formal del Consejo Super ior.  

 

CAPÍTULO VIII  

 

DEL SECRETARIO GENERAL 

 

ARTÍCULO 43 .   E l Secretar io General será nombrado por el Consejo  

Super ior por una duración indefinida.  

 

ARTÍCULO 44.   Para ser Secretar io General  se requiere cumplir los 

siguientes requisitos:  

 

a)    Ser mayor de 25 años  

 

b)   Contar con al t ítulo Univers itar io  

 

c)   Tener una exper iencia mínima de t res (3) años en el ejercicio  

profesional.  
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ARTÍCULO 45.  Las funciones de l Secretar io General serán las siguientes.  

 

a)  Refrendar con su firma los Acuerdos y demás actos expedidos por la  

Asamblea Genera l,  e l Consejo Super ior,   e l Consejo Académico y el 

Rector los cuales deberán ser firmados por los respect ivos presidentes.  

 

b)   Llevar lo s libros de actas y regist ros que conforme a estatutos y 

reglamentos le correspondan.  

 

c)   Not ificar,  comunicar o  avisar en los términos legales,  estatutarios 

reglamentar ios los actos y decis iones que emitan el Rector y lo s órganos 

de los cuales sea secretar io.  

 

d)  Conservar y custodiar,  en condic iones adecuadas lo s archivos 

correspondientes.  

 

e)   Cert ificar la  autent icidad de las firmas de los Presidentes de la  

Asamblea General,  Consejo Super ior y Académico.  

 

f)  Las demás que le sean asignadas por el Rector.  

 

ARTÍCULO 46.   Para el Secretar io General le son aplicables las normas 

que se refieren a incompat ibilidad e inhabilidades contenidas en estos 

estatutos y en las demás normas aplicables .  
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PARÁGRAFO: En caso de ausencia temporal del Secretar io General,  el 

Rector designará una persona.  

 

 

CAPÍTULO IX 

 

ELVICERRECTOR ACADÉMICO  

 

ARTÍCULO 47 .   La ent idad tendrá un Vicerrector Académico, nombrado 

por el Rector, por un per íodo indefinido.  

 

ARTÍCULO 48.   E l Vicerrector Académico deberá reunir las mismas 

calidades exigidas para ser Rector y le serán aplicables las mismas 

inhabilidades e incompat ibilidades.  

 

ARTÍCULO 49.   E l Vicerrector Académico tendrá las siguientes 

func iones:  

 

a).  Dir igir,  coordinar y supervisar con el Rector la Po lít ica y directr ices 

de orden académico de la Inst itución y velar porque se ejecuten en 

ópt imos nive les de efic iencia con el fin de buscar  la  excelencia en la  

calidad de los servicios educat ivos.  
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b).Coordinar  la programació n académica en general,  est imular  y 

fomentar la elaboración y puesta en marcha de proyectos de 

invest igación, extensión, bienestar universitar io  y autoevaluación.  

 

c).   Organizar y dir igir lo s servicios de apoyo a los programas y procesos 

académicos.  

 

d).  Ejercer el contro l sobre la debida observancia de las  po lít icas,  

estatutos y reglamentos de la ent idad.  

 

e).   Or ientar y supervisar la e laboración de los proyectos académicos de 

invest igación y extensión con el apoyo de las unidades,  dependencias 

o empleados que sean necesar ios.  

 

f).   Elaborar con la co laboración de las unidades académicas e l 

calendar io académico.  

 

g).  Asist ir  al Rector en la ejecución de las funciones que le competen 

cumplir con aquellas que le sean de legadas,  por el Rector y presentar 

a dicho dignatar io informes per iódicos.  

 

h). Las demás que el Consejo  Super ior,  el Consejo  Académico o e l 

Rector le asignen.  
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CAPÍTULO X 

 

DEL VICERRECTOR ADMINISTRATIVO  

 

ARTÍCULO 50.   La ent idad contará con un Vicerrector Administ rat ivo, 

que será designado por el Rector por un per íodo indefinido.  

 

ARTÍCULO 51.   Para ser Vicerrector Administ rat ivo se requiere poseer  

t ítulo Universitar io   y demostrar,  en debida forma y a juicio del Consejo  

Super ior,  que posee una amplia exper iencia en el manejo de asuntos 

financieros y administ rat ivos.  

 

ARTÍCULO 52.  Las funciones de l Vicerrector Administ rat ivo son:  

 

a).  Organizar,  dir igir y or ientar la prestación de las act ividades de apoyo  

administ rat ivo y de bienestar del personal de la Inst itución.  

 

b).  Ejecutar con la  co laboración de las dependencias y empleados 

correspondientes a esta área,  las po lít icas que en mater ia administ rat iva 

fijen e l Consejo Super ior o  el Rector.  
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c).   Or ientar y contro lar el funcionamiento de los sistemas financieros,  

contable,  presupuestal,  de personal,  suminist ros e inv entar io y 

servicios generales de la ent idad.  

 

d).  Dir igir,  orientar y coordinar la e laboración y ejecución de los 

manuales contables,  administ rat ivos,  presupuestales y de personal que 

requiera la ent idad.  

 

e).   Colaborar con la Rector ía en la  administ ración, cust odia y 

conservación del patr imonio de la ent idad.  

 

f).  Dir igir  con las dependencias y empleados que conforme a lo s estatutos 

y reglamentos corresponda, al anteproyecto de presupuesto de la  

ent idad.  

 

g).  Presentar al Rector informes per iódico s sobre las act ividades a su 

cargo.  

 

 

ARTÍCULO 53.   En casos de ausencias temporales de los Vicerrectores,   el 

Rector designará sus reemplazos.   Para estos direct ivos,  r igen el régimen 

de inhabilidades e incompat ibilidades señalad as en estos estatutos.  
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CAPÍTULO XI 

 

DE LOS DIRECTORES DE PROGRAMA 

 

ARTÍCULO 54.  Los Directores delos programas académicos son los 

representantes del Rector y del Vicerrector Académico, en el 

correspondiente programa y dir igirán, controlarán y ejecutarán las po lít icas 

y decis iones t razadas por la Asa mblea General,  el Consejo Super ior y el 

Consejo Académico.  

 

ARTÍCULO 55.   Los Directores de programa serán nombrados por el 

Rector,  por una duración indefinida.  

 

ARTÍCULO 56.   Para ser Director de Programa se requiere tener al menos 

t ítulo de Tecnó logo y haber estado vinculado al cuerpo docente de una 

Inst itución de Educación Super ior.  

 

ARTÍCULO 57.   Son funciones de los Direct ivos de Programa:  

 

a).  Organizar,  dir igir y supervisar las act ividades académicas y 

administ rat ivas dela carrera a su cargo.  

 

b).  Asesorar y or ientar a  lo s estudiantes en las act ividades relacionadas 

con el programa académico correspondiente.  
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c).   Elaborar y someter a consideración del Vicerrector Académico la  

programación de las act ividades académicas de su dependenc ia.  

 

d). Asesorar,  supervisar y or ientar al cuerpo docente en el cumplimiento de 

sus act ividades.  

 

e).  Las demás que le sean asignadas por el Rector y Vicerrector Académico.  

 

 

CAPÍTULO XII  

 

DEL REVISOR FISCAL 

 

ARTÍCULO 58.   La ent idad contará con un Revisor Fiscal y su respect ivo 

suplente.   Será designado por la Asamblea General,  por un per íodo de dos 

(2) años y podrá ser reelegido.  

 

PARÁGRAFO: La Asamblea General podrá revocar la  designación del 

Revisor Fiscal antes de la terminación del per íodo por incumplimiento 

comprobado  de sus debere s.  

 

ARTÍCULO 59.   Los requis itos para desempeñarse como Revisor Fiscal 

son:  
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a).   Poseer t ítulo Universit ar io  como Contador Público.  

 

b).  Tener matr ícula pro fesional vigente.  

 

c).  Reunir lo s requisitos que exige la  Ley para ser Revisor Fiscal de una 

Sociedad Anónima.  

 

ARTÍCULO 60.   No podrá ser designado como Revisor Fiscal quien se 

encuentre en una de las situaciones de orden legal lo  inhabilit an para 

ejercer en esa calidad, y además, las siguientes.  

 

a).   Los miembros de la Asamblea General,  el Consejo Super ior o  cua lquier  

otra persona que se desempeñe como direct ivo de la Fundación.  

 

b).  Quien esté ligado por matr imonio o parentesco dentro del cuarto grado 

de consanguinidad, segundo de afinidad, o sean consocios de los 

direct ivos o empleados de mando, el tesorero, cajer o o auditor o 

cantador de la Inst itución.  

 

c).   Quien se desempeñe en la  Inst itución en cualquier otro cargo ya sea 

direct ivo, administ rat ivo o docente.  
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PARÁGRAFO: Quien haya sido elegido como Revisor Fiscal no podrá 

desempeñar ningún otro cargo en la  Ins t itución durante el per íodo 

respect ivo.  

 

ARTÍCULO 61.   E l Revisor Fiscal responderá de los per ju icios que 

ocasione a la ent idad por negligencia o dolo en el cumplimiento de sus 

func iones.  

 

Deberá guardar completa reserva sobre los actos o hechos de que ten ga 

conocimiento dentro del ejercicio de su cargo y so lamente podrá 

comunicar los o denunciar los en forma y casos previstos expresamente  

 

ARTÍCULO 62.   Son funciones del Revisor Fiscal:  

 

a).   Examinar las operaciones,  inventar ios,  comprobantes de las cuentas y 

todo lo relacionado con los documentos y soportes de los mismos para el  

cabal cumplimiento de su función fiscalizadora.  

 

b).  Ver ificar y custodiar los bienes y valores de la ent idad.  

 

c).  Verificar que las operaciones financieras o contables que se ejecuten en 

la ent idad, estén de acuerdo con los presentes estatutos.  
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d).  Examinar lo s balances de la Inst itución y pract icar las inspecciones 

contables de las diferentes dependenc ias.  

 

e).  Dar oportuna cuenta a la Asamblea General,  al Consejo Super ior y al 

Rector de las ir regular idades que encuentre en cumplimiento de su 

mis ión y presentar las alternat ivas de so lución.  

 

f).  Presentar informes por escr ito  ala Asamblea General,  sobre el 

cumplimiento de sus funciones.  

 

g). Autor izar con su firma los balances y estados financieros de l a  

Inst itución y efectuar las observaciones a que se haga lugar.  

 

h). Convocar a reunió extraordinar ia de la Asamblea General en los casos en 

que por ley,  estatutos o reglamentos esté autorizado para hacer lo.  

 

i). Los demás que le sean asignados por la Asamblea Gen eral y que 

correspondan a la naturaleza de sus func iones.  
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CAPÍTULO XIII  

 

DE LA ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA  

 

ARTÍCULO 63.   La organización administ rat iva y académica de la ent idad 

será determinada por Acuerdo del Consejo Super ior,  teniendo en cuenta e l 

grado de desarro llo  inst itucional y las necesidades operat ivas.  

 

CAPÍTULO XIV 

 

DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA ENTIDAD  

 

ARTÍCULO 64.   La duración de la ent idad es indefinida y podrá diso lverse 

en los siguientes casos:  

 

a).   Cuando se cancele su personer ía jur ídica.  

 

b).  Cuando se entre en imposibilidad definit iva de cumplir el objeto para la  

cual fue creada.  

 

ARTÍCULO 65.   Decretada la Diso luc ión, la Asamblea General procederá a 

nombrar un liquidador y su respect ivo  suplente quien procederá de la  

siguiente forma:  
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a).   Elaborará el inventar io de los bienes y obligaciones existentes 

inc luyendo las condicionales,  lit igiosas,  las garant ías y las someterá a 

aprobación de la Asamblea General.  

 

b).  Cont inuarán y concluirán las operaciones pendientes.  

 

c).  Se const ituirán las garant ías las operaciones pend ientes.  

 

d). Se procederá al pago de las diversas obligaciones según la prelación que 

tengan conforme a la  ley,  sino exist ieren fondos suficientes se venderán 

los bienes de la ent idad, en la proporción que las cubra.  

 

e).  Rendirá per iódicamente cuenta de su gest ión a la Asamblea General.  

 

ARTÍCULO 66.   S i quedare algún remanente de bienes pasarán a la  

Inst itución de Educación Super ior que señale la Asamblea General.  
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CONSTANCIA  

Los presentes estatutos quedaron aprobados en  sesión de la  Asamblea  

General Extraordinar ia,  celebrada los días 13 y 14 de mayo de 1993, y se 

contó con el voto favorable de la mayor ía abso luta de los miembros.  

 

 

 


